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VISTOS:

Los lnformes N' 167, 168 y 169-2019-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC-
UCCORLIM/USIL emitidos por la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional

Lima; los lnformes N' 28Og y 2825-2O19-MINEDU^,/MG|-PRONABEC-OAF-USF
emitidos por la Unidad de Subvenciones y Financiamiento; el lnforme N' 1124-2019-

MINEDU¡r'MGI-PRONABEC-OAF-UCCP emitida por la Unidad de Gontabilidad y
Control Previo; el lnforme Legal N' 1158-2019-MINEDU^/MGl-PRONABEC-OAF
emitida por la Oficina.de Administración y Finanzas; y demás recaudos que

acompañan al SIGEDO 22732-2019 Y;

coNSTDERANDC't

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 083-2018-MINEDU¡/MGl-
PRONABEC, de fecha 2b de marzo del 2018, se aprueban las Bases del Concurso
para el otorgamiento dg la Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades -

Convocatoria 2018;

Que, mediante Resolución Jefatural N' 3551-2018-MINEDU¡r'MGl-
PRoNABEC-OBE, de fecha 28 de junio del 2018, se aprueba los resultados el proceso

de selección de la Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades - convocatoria 2018,

entre los cuales se encuentran tres (03) becarios de las distintas carreras
profesionales;

Que, mediante Resolución Jefatural N' 1 91 -2019-MINEDU¡/MGI-PRONABEC-
OAF, de fecha 05 de marzo del 2019, se otorga la subvención por transporte

interprovincial a favor de quinientos tre¡nta y cinco (535) becarios de- la Beca 18

Convocatoria 2018 por la suma total de S/. 38'914.00 (Treinta ]t ocho mil novec¡entos

catorce con 00/100 soles);

Que, mediante Informes N' 167, 168 y 169-2019-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC-
uccoRLlM/usll, de fecha 1 5 de octubre de 2019, la unidad de coordinación y

cooperación Regional Lima señala que "la documentación cumple con lo requer¡do en

las ñormas pará la Elecución de Subvenciones para Estud¡os en el Perú según la

Resotución óirectorat Ejecutiva N"947-2017-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC"; por tanto,

corresponde proceder a efectuar el pago de reconocimiento de deuda de reembolso a



favor de 03 becarios por el concepto de costos indirectos (Transporte Interprovincial),
correspondiente al semestre académico 2018-ll; para lo cual procedió a realizar lita
sol¡citud de pago N" 12145, así como la conformidad de pago de beneficios N" i503,
de fecha 25 de octubre de 2019, por el importe de s/ 150.00 (ciento cincuenta con
00/100 soles), los cuales se adiuntan como documentos sustentatorios;

Que, mediante Informes N" 2809 y 2B2S-2O19-MINEDU¡r'MG|-PRONABEC-
OAF-USF, de fechas 07 y 11 de noviembre de 2019 respéctivamente, la Unidad de
subvenciones y Financiamiento recomienda declarar viable el reconocimiento de
deuda de reembolso de S/ 150.00 (Ciento cincuenta con 00/100 soles), a favor de 03
becarios de la Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades - convocatoria 2o1g de
la universidad san lgnacio de Loyola, por concepto de costos ¡ndirectos (Transporte
Interprovinc¡al), correspondiente al semestre académico 201g-ll, con caroo al
presupuesto del ejercicio fiscal año 2019, de acuerdo a la Resolución Jefatural Ná 191-
2019-MINEDU^r'MGl-PHoNABEC-OAF y ra normativ¡ded apricable para ras
obl¡gaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores;

Que, con Informe N. 1124-2019-M|NEDU¡,/MG|-PRONABEC_OAF_UCCp de
fecha 12 de noviembre de 2019, la Unidad de Contabilidad i;i Control previo considera
viable el reconocimiento de deuda de reembolso de s/ 150.00 (ciento cincuenta con
00/100 soles), a favor de 03 becarios de ra Beca ig de piegrado y todas sus
modalidades - convocatoria 2o1B de ra univers¡dad san rgnaóio o"'r_ovóu, po,'
concepto de costos indirectos frransporte Interprovincial), correspondiente al óemestre
académico 2018-ll, con cargo al presupuesto oel e¡erclcíó fiscal año 2019, de 

""r"ráoa ra Resorución Jefatufar N' 191-201g-MTNEDU^/MGr-pRoN¡naec_oni y lánormatividad aplicable para las obligaciones pendientes de pago de ejerócios
anteriores;

Que, el numerar 36.2 der artícuro 36 der Decreto Legisrativo No 1440 - DecretoLegislativo del Sistema Nac¡onal- de presupuesto, eétablece que los gastos
compromet¡dos y no devengados ar 31 de diciembre de cada año pueden afectárse alpresupuesto institucional del año fiscal inmediato s¡guiente; en tal caso, se ¡mputan
dichos compromisos a ros créditos presupuestarioi aprobados para ei nuevo año
fiscal;

Que, mediante Resotución Directoral No OO3_2019-EF/S0.01 del 11 de enero de2019, se aprobó ra D¡rect¡va No oo1-2019-EF/so.o1 - Diiect¡va para a el"cuc¡JnPresupuestaria, así como sus Modelos y Formatos; cuyo obieto es establecer las
qaytas para ta ejecución de tos presupuestos institucionales de tos ptiegos O;iGobierno Nacionar, Gobiernos negionares y Gobiernos- Locares, para ei añ-o fiscalrespectivo:

Que' er artícuro 17 de ra c¡tada Direct¡va indica que er devengado es er acto deadministración mediante er cuar se reconoce una obrigáción de pag"o, ¿"i¡"aá" á" ,ngasto.aprobado y comprometido, que se produce pévia ;.rcreditación documentariaante el órgano competente de la realización de la preitación o el derecho del acreedor:

. 9u", er Regramento de procedimiento Administrativo para er reconocimiento vabono de créditos internos v devengado a cargo der Estaoó, 
"p.u"o" 

poi ó"liáásupremo N' 017-84-pcM, óontiene- ras noir"l qü i"gur"n ra tramitac¡ón de rasaccrones y recramaciones de cobranza de créditos interrüs a cargo der Estado, porconcepto de adqu¡siciones de bienes y servicios, contrataciones á" o¡r"" ó¿ori.á",remuneracrones y pensiones y otros créditos simirares correspondientes a é¡ercicioépresupuestares fenec¡dos, con excepción de endeudamiento financiero artor¡l"oá pói



norma legal expresa. Señala, además, que el organismo deudor resolverá denegando
o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio
vigente mediante resolución expedida en primera ¡nstancia por el Director General de
Administración, o por el funcionario homólogo; as¡mismo, establece que el
procedimiento es promovido por el acreedor ante el organismo deudor, acompañando
la documentación que acredite el cumplimiento de la obligación;

Que, el artículo Sldel mencionado Reglamento, define a los Créditos como las
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestar¡amente, han sido
confaídas en un ejercicio f¡scal anterior dentro de los montos de gastos autorizados
en los Calendarios de rcompromisos de ese mismo ejercicio; además de ello,
establece en su artículo 7 que el organismo deudor, previo a los informes técnicos y

iurídico internos, con indicación de la conformidad del cumplimiento de la obligación en
los casos de adquisiciones y contratos, y de las causales por las que no se na

abonado en el presupuesto corespondiente, resolverá denegando o reconociendo el

crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente;

Que, el artículo 11 de la Resolución Ministerial N" 735-2018-MINEDU y su Fe

de erratas de fecha 6 de enero de 2019, establece, "Delegar en los jefes de las
Oficinas de Administrac¡én, o los que hagan sus veces, de las Unidades Ejecutoras
que forman parte del Pliego 01O: Ministerio de Educación, durante el Año Fiscal 2019,
la facultad de reconocer adeudos de eiercicios presupuestale$ anteriores y créditos

devengados, respecto de las obligaciones que les correspondan, sin intereses' en

concordancia con la normativa vigente, así como resolver los recursos administrativos
de reconsideración interpuestos contra dichos actos";

Que, por Resolución D¡rectoral Ejecutiva No 56-2019-MINEDU^/MGl-
PRONABEC de fecha 11 de marzo de 2019, se aprobó el Procedimiento Denominado
"Reconocimiento de Deudas de Elercicios Anteriores"; cuya finalidad es establecer los

pasos para el reconocimiento de deudas producto de las obligaciones contraídas

durante un determinado ejercicio fiscal anterior y que no fueron canceladas

,: 1 ... oDortunamente de acuerdo a los procedimientos de pago regulados en las Normas

,.' '''-,, pára la Eiecución de Subvenciones para estudios en el Perú y en las Normas para la
í i;' r''J 1 Éicc,,ción .te subvenc¡ones Dara estudios en el Extraniero en el PRONABEC. Eli ''; rL, Éiecución de Subvenc¡ones para estudios en el Extranjero en el PRONABEC. El

LI : ' réferido Procedimiento tiene por sustento principal el Decreto Supremo No 017-84-

Que,confechas15,lTy2ldemayode2019,los03becariossolicitaronal
PRONABEC el pago por concepto de costos indirectos (Transporte Interprovincial),

aplicable a los bécarioS de Beca 1I de Pregrado y todas sus modalidades -
ionvocatoria 2018, correipond¡ente al semestre académico 2018-ll, por el importe de

s/ 5o.oo cada uno, y adjuntaron documentación sustentatoria; en ese sentido, la

Unidad de Coordinación y Cooperación Regional Lima efectúo la revisión de tales

documentos y verificando que se encontraba conforme, procedió a generar la solicitud

de pago N" 1 2145; luego de ello, procedió a emit¡r la conformidad de pago de

benefióios N. 1503, las cuales fueron suscritas conjuntamente con la Oficina de

coordinación Nacional y cooperación Internacional, para que se continúe con el

trámite conespondiente;

Que, la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional Lima señala que no

se pudo efectuar el pago respectivo en el año 2018 debido "a qre la resoluc¡ón dgnde

se'otorga Ia subvención por Transpofte tnterprovincial a favor de quinientos treinta y
c¡nco (-s35) becarios, entre ellos los (03) becar¡os solicitantes de la Beca 18 de
pregraido - Convocatoia 2O1A por la suma totat de S/. 38,914.00 (Treinta y ocho mil



novec¡entos catorce con 00/100 soles), fue emit¡da el 0S de mano del año 2019;
asimismo, porque los becarios menc¡onados se demoraron en subsanar los reou¡sitos
tal como indica en el numeral 8.3 det A¡lículo g de ta Resolución Directoral Ejecutiva
N' 08s-201 &MtNEDUNMG\-qRONABC (...)";

Que, mediante et Informe N. 1 1 SB-201 g-MtNEDU^/lhG|-PRONABEC-OAF, de
fecha 18 de noviembre de 2019, la Oficina de Administración y Finanzas concluye que
resulta procedente reconocer la deuda y autorizar el pago de S/ 15O.OO (Ciento
cincuenta con 00/100 soles), a favor de og becarios de la Bela 1g de pregrado y todas
sus modalidades - Convocatoria 2019 de la Universidad Sán lgnacio dé Loyola, por
concepto de costos indirectos (Transporte Interprovincial), correspondiente al semestre
académico 2018-ll, en mérito que se ha ver¡ficado una obligación pendiente de pago
en favor de los citados becarios, de acuerdo a la Resolución Jefatural N. 191-201-9-
MINEDU^/MGI-PRoNABEC-oAF y ta normativtdad apticabte para tas obt¡gaciones
pendientes de pago de ejercicios anteriores;

Con el visto de la Unidad de Contabilidad y Control previo y la Unidad de
subvenciones y Financiamiento de la oficina de Administración ú Finanzas del
PRONABEC, y de conformidad con ta Ley N" 29837, Ley que crea él PRONABEC,
modificada por la se)da Disposición complementaria Modiiicatoria de la Lev N.3o2g1
"Ley de Presupuesto del Sector público para el Año Fiscal 2015,', su Fieglamento
aprobado mediante Decreto Supremo N" 013-2012-ED, modificado por óecretos
supremos Nros 008-2013-ED y 01-201s-MtNEDU, y ta Resotución Minisieriat N.705-
2017-MINEDU, que aprueba el Manual de Operacioñes del pRONABEC:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconocer la deuda de reembolso y autorizar el pago de
s/ 150.00 (ciento cincuenta con oo/100 soles), a favor de 03 becarios de la BJca 18
de Pregrado y todas sus modalidades - convocatoria 2o1g de la universidad san
lgnac¡o de Loyola, por concepto de costos indirectos (Transporte Interprovincár),
correspondiente al semestre académico 2o1g-ll, que serán subvencionáoos a loé
grla!g:-llTrlos, con arregto a ta Resotución Jefaturat No 191_201g_MtrueOU¡,¡¡rrCi
PRONABEC-OAF y ra normativa apricabre para ras obrigaciones pendientes ¿e paóo
de ejercicios anteriores, conforme ar Anexo N. 01 adjunó, c;ue foima p"rtá int"gi;ié
de la presente resolución.

Artículo 2.- Notificar la presente Resorución a la ofi¿ina de Gestión de Becas,a la oficina de coordinación Nacionar y cooperación Inteünacionar, a ra oficina de
Planificación y Presupuesto, a ra unidad de bubvencionei y Financiamiento y a láunidad de contabiridad y contror previo de ra oficina de Adminisfación y Finanzas, á
gfeglos qy9 se prosiga con er procedimiento de pago estabrecido en ns ruoimá. páá
la Ejecución de Subvenciones para Estudios en á perú, y en ras ,,Normas paia rá
Ejecución Presupuestaria del pliego 01o: Ministerio de Educáción", aprobada mldiante
Resolución Ministerial N' 316-2015-MINEDU y modif¡cada por la Resotución Je
secretaría Generar N" 209-2016-MTNEDU, y con árregro a ra noimativa vigente.

Artículo 3'- Notificar ra presente Resorución a ra oficina de comun¡caciones y
Relaciones Inst¡tucionales.

Artículo 4'- Pubricar ra presente resorución en er portar erectrónico Institucional
del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo _pÉONABEC.

ilegístrese, comuníquese y cúmplase



ANEXO N" 01

N' DE BECARIOS 3 BECARIOS

BECA BECA l8 C.: PREGRADO Y TODAS SUS MODALIDAOES

CONVOCATORIA 2018

tEs UNIVERSIDAD SAN IGNACIO DE LOYOLA

SEDE LIMA

CONCEPTO COSTOS INOIRECTOS ORANSPORTE INTERPFOVINCIAL)

PERIODO SEMESTRE ACADÉMICO 2O1 8.II

MONEDA SOLES

Bolela
N' 0605{5871 1 4

Boleta
N' 0001-1979272


